
Santiago, veinticinco de octubre de dos mil veintid s. ó

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

1 .-°  Que en este procedimiento ordinario  sobre indemnizaci n  deó  

perjuicios seguido ante el 21  Juzgado Civil de Santiago bajo el Rol C-°

13811-2015, caratulado “Vidal con Banco Santander-Chile” se ha ordenado 

dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en el fondo deducidoó  

por  la  parte  demandante  contra  la  sentencia  dictada  por  la  Corte  de 

Apelaciones de esta ciudad, de fecha de veinticuatro de febrero de dos mil 

veintid s, que confirm  el fallo de primer grado de veintitr s de octubre deó ó é  

dos mil dieciocho, que acogi  parcialmente la demanda s lo en contra deó ó  

Vi a  Apaltagua  Limitada,  en  su  calidad  de  mero  tenedora  del  cami n,ñ ó  

conden ndola  a  pagar  a  favor  de  las  demandantes  la  suma  nica  deá ú  

$60.000.000.- a t tulo de da o moral.í ñ

2 .-°  Que la recurrente, en primer lugar, funda su arbitrio de nulidad 

expresando que en el fallo recurrido se infringen las normas reguladoras de la 

prueba, en especial, los art culos 346, 426 y 428 del C digo de Procedimientoí ó  

Civil, al rechazar la demanda por concepto de lucro cesante. Sostiene, en 

s ntesis, que los sentenciadores no valoraron legalmente la prueba documentalí  

aportada por su parte, consistente en liquidaciones de sueldo, saldos en cuenta 

de capitalizaci n individual, declaraciones de rentas efectuadas por el padre deó  

las actoras, que acreditan  la capacidad laboral de l. Agrega que si bien talesé  

instrumentos  fueron rechazados  por  el  tribunal  por  ser  insuficientes,  a  lo 

menos constituyen base de una presunci n judicial que permiten probar eló  

lucro cesante demandado.

En segundo lugar, la impugnante acusa transgresi n al art culo 1698 deló í  

C digo Civil, ya que los jueces alteraron la carga de la prueba en cuantoó  

pretende  el  tribunal  que  sea  su  parte  que  acredite  el  hecho  que  resulta 

normal,  corriente,  com n  u  ordinario  como  es  la  duraci n  y  capacidadú ó  

productiva  de  una  persona,  en  circunstancias  que  le  correspond a  a  laí  

demandada probar alguna enfermedad o incapacidad del fallecido padre de–  

las demandantes-.

Solicita  que  se  invalide  la  sentencia  recurrida  y  se  dicte  una  de 

reemplazo, que acoja la demanda en su integridad.
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3 .-°  Que el art culo 772 N 1 del C digo de Procedimiento Civil sujetaí ° ó  

el  recurso  de  casaci n  en  el  fondo a  un  requisito  indispensable  para  suó  

admisibilidad, como es que el escrito en que se interpone exprese , es decir,“ ”  

explicite en qu  consiste y c mo se ha producido el o los errores, siempre queé ó  

estos sean de derecho .“ ”

4 .-  ° Que  atendido  en  este  juicio  se  reclam  la  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios  derivada  de  la  responsabilidad  extracontractual  en  que  habr aí  

incurrido  la  demandada,  la  exigencia  consignada  en  el  motivo  anterior 

obligaba a la impugnante a  denunciar la transgresi n de  ó aquellos preceptos 

que,  al  ser  aplicados,  sirven  para  resolver  la  cuesti n  controvertidaó .  Sin 

embargo, el recurrente omite extender la infracci n a los art culos 2314 yó í  

2329 del  C digo  Civiló ,  teniendo  en  consideraci n  que  fue  precisamenteó  

dicha normativa la que sirvi  de sustento jur dico a la demanda intentada yó í  

luego fue aplicada por los sentenciadores para resolver el litigio, y al no 

hacerlo genera un vac o que la Corte no puede subsanar, dado el car cter deí á  

derecho estricto que reviste el recurso de nulidad intentado.

Por estas consideraciones y de conformidad, adem s, con lo dispuestoá  

en  el  art culo  782  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,  se  declaraí ó  

inadmisible  el recurso de casaci n en el fondo interpuesto por la abogadaó  

do a Carolina Rojas Di guez, en representaci n de las demandantes, contrañ é ó  

la sentencia de veinticuatro de febrero de dos mil veintid s dictada por laó  

Corte de Apelaciones de Santiago.

Reg strese y devu lvase, v a interconexi n.í é í ó

Rol N  14.584-2022.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Silva Gundelach, Arturo José Prado Puga y Mauricio
Alonso Silva Cancino y los Abogados (as) Integrantes Carolina Andrea
Coppo Diez y Raul Fuentes Mechasqui . Santiago, veinticinco de octubre de
dos mil veintidós.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a veinticinco de octubre de dos mil veintidós, notifiqué en
Secretaría por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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